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DOS LOS DIAS LABORABLES 

la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Us leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
ritnrios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
k «i promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civfl). .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para ■ su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCION TERCERA

Núm. 1.045

Excma. Diputación 
^r°vincial de Zaragoza

_ y-' las resoluciones adoptadas 
^L^eno de esta Corporación en 

ordinaria del día 25 de 
de 1975

Ría an-t^r*°r' — Fue el acta 
ordinaria del día 21 de ^í 1974'

itistspv ae asistencia. — Excusó su 
ilustre señor don José 

i n »anz. -
^enci dC oficial y de la 

/ ~~ Corporación Quedó 
de la Presidencia 

Lnta de los decretos dictados 
dicieJu1^3 durante el pasado mes

"s Se di° cuenta de los decre- 
^^i^8 193’194- 195 y 196 sobre 

de delegaciones y re- 
vneS en diversos estableci- 

¿■:V;ón °rganismos.
c‘ ses¡¿ 6 fecha y hora para cele- 
^livo. Ordinaria del Pleno cor

a Propuesta de la Presi- 
PróxiCUer^a f*iar d día 22 de fe

a i ° f’ara celebrar sesión or
las trece horas.

°rden del día

. Acc^ S^M Beneficencia

San ^licitado por el Direc- 
I deV?140 PsiQuiátrico de San 

•cbregat, de elevar a -pe

setas 306 la cuota por estancia-día de 
los enfermos mentales internados- -en 
dicho establecimiento a cargo dd esta 
Corporación provincial.

—Autorizar para que se promueva 
ante, el Juzgado de primera instancia 
competente expediente de adopción de 
un menor procedente de MateTnidad 
provincial. . "

—ídem ídem.
—Idem ídem.

Comisión de Agricultura

Solicitar del Ministerio de Agricul
tura el establecimiento de un mercado 
de origen en la localidad de Alagón.

Comisión de Educación,
Deportes y Turismo

Aprobar concierto cohcluido entre el 
Patronato del Centro .Coordinador de 
Bibliotecas de Zaragoza y el municipio 
de Tauste para el régimen de su bi
blioteca municipal y Reglamento de 
la misma. -

—Conceder al Centro de Juventud de 
Nuestra Señora de Altabas una subven
ción de 18.000 pesetas.

—Comparecer la Excma. Diputación 
Provincial en el expediente de informa
ción pública abierto por el Ministerio 
de Agricultura para la ampliación del 
parque nacional del valle de Ordesa.

Comisión de Obras Públicas

Resolver el contrato de las obras de 
construcción de un paso sobre el ferro
carril de Madrid a Barcelona en el 
camino vecinal denominado de la ca

rretera nacional II de Zaragoza a Cas
tellón por Pina de Ebro.

—Dar cumplimiento al párrafo cuar
to del acuerdo número 11. de la sesión 
plenaria de 22 de junio de 1974 y exi
gir a "Portolés y Cía.", S. A., el perjui
cio económico por resolución del con
trato, por incumplimiento del contra
tista de obras de construcción de un 
puente sobhe el río Ebro en el cami
no vecinal 604.

Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar el acta de recepción defini
tiva de- una máquina motoniveladora 
suministrada a la Sección de Vías y 
Obras provinciales. .

—Declarar desierta' la subasta con
junta de las obras de derribo de las 
edificaciones existentes en la torre del 
Gállego y construcción de otras, con
certando directamente la realización 
de las mismas, por razones de ur
gencia.

—Declarar desierto, por falta de lid
iadores, el concurso convocado para 
la realización de las obras de acondi
cionamiento acústico de la sala de en
sayo de la Banda provincial de Músi
ca y su contratación mediante • con
cierto directo.

—Adjudicar a "Arpa-Propano” el con
curso de suministro de aparatos de la
vandería para el Hospital Provincial 
de Nuestra* Señora de Gracia.

Comisión de Cooperación

Aprobar a los efectos de aplicación y 
determinación de subvención el pro
yecto de las obras de reparación y me
jora de la red y alumbrado público en
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Alcalá de Mo icavo, incluidas en el 
Plan de Cooperación 1974-75.

—Idem ídem el' proyecto de obras 
de mejora y reparación de la red de 
alumbrado público en Anón de Mon- 
cayo. ..

—Idem ídem el presupuesto de las 
obras de reparación de la Casa Con
sistorial de Calatayud. -

—Idem ídem -el proyecto de las 
obras de matadero municipal en Gel- 
sa de Ebro.

—Idem ídem el proyecto de las obras
de construcción de una pasarela sobre ' Sierra 36.849 pesetas, aprobando certi-
el canal Imperial, en Gallur.

—Idem ídem el presupuesto de las 
obras de abastecimiento de" agua y 
urbanización en Mequinenza.

—Idem ídem las obras de saneamien
to, reconstrucción y reparaciones en 
el cementerio de Calatayud.

—Aprobar a los efectos de determi- 
“nación y aplicación de subvención él 

presupuesto de las obras de pavimen
tación, alcantarillado y parque infan- 

. til en Nonaspe. 111
—Abonar" al Ayuntamiento de Utebo 

la cantidad de 250.000 pesetas en con
cepto-de liquidación final de la sub
vención de 1973 con destino a obras 
de alumbrado público en la avenida 
de Zaragoza y paseo de Berbegal.

—Idem ídem 165.889 pesetas de ia 
subvención para obras de distribución 
de agua y saneamiento de Cuarte de 
Huerva.

—Idem ídem al Ayuntamiento de 
Brea de Aragón 84.800 pesetas de la 
subvención para obras de pavimenta
ción de calles (segunda fase).

—Idem ídem al Ayuntamiento de 
Villar de los Navarros 25.000 pesetas 
de la subvención para obras de ade- 
centamiento del cementerio.

—Idem ídem al Ayuntamiento de 
Torrehennosa 305.795 pesetas de la 
subvención para obras de conducción 
de agua para el abastecimiento de di
cha localidad.

—Idem ídem 100.000 pesetas de . la 
subvención para obras de consolida
ción de la Casa Consistorial.

—Abonar al Avuntamiento de Ca- 
árete la cantidad de 462.169 pesetas a 3-B.
cuenta de la subvención de 1..800.000 pe
setas para obras de distribución de 
agua, conducción v saneamiento, apro
bando la certificación número 1.

—Idem ídem al de Cosuenda pesetas 
10L903, aprobando la certificación nú- ’ Hilas de Jalón para contratar por sí
mero 7 de obras de conducción de 
agua, distribución y saneamiento.

—Idem ídem' al de Pradilla de Ebro 
64.785 pesetas, 
ción número 2 
Consistorial.

—Idem ídem 
lleros 1.125.000 

aprobando la certifica- 
de obra de nueva Casa

al de Ejea de los Caba- 
pesetas, aprobando las

certificaciones números 1, 2, 3 y 4 de 
las obras de distribución de agua y 
saneamiento en la zona de Eras Altas.

—Idem ídem al de Quinto de Ebro 
204.638 pesetas, aprobando la certifica
ción número 5 de obras de ampliación 
y mejora en la conducción de agua.

—Idem ídem ál de Sierra de Luna 
193.213 pesetas, aprobando la certifi
cación número 5 de obra en las de con
ducción de agua, distribución y sa
neamiento.

—Idem ídem al de Almonacid de la 

ficación número 5 de obra en las de 
distribución de agua y saneamiento.

—Abonar al contratista "Real Com
pañía de Canalización y Riegos del 
Ebro”, S. A., la cantidad de 134.516 pe
setas, correspondiente al importe de 
la certificación 4-B de obra realizada 
en las localidades de Carenas y Morés 
(Plan Jalón). . -

—Idem ídem 123.707 pesetas corres
pondientes a la certificación 5-B.

—ídem ídem 88.218 pesetas" corres
pondientes a la certificación 6-B. .

—Idem ídem 18.352 pesetas corres
pondientes a la certificación 2-B de 
obra realizada en las de distribución 
y saneamiento de Lucena de Jalón 
(Plan Jalón).

—Idem ídem 467.712 pesetas corres
pondientes a la certificación 3-B.

—Idem ídem 245.500 pesetas corres
pondientes a la certificación 4-B.

—Idem ídem a don José-Luis Adiego 
Navarro 299.583 pesetas correspondien
tes a la certificación 4-B de obras de 
distribución y saneamiento en Mara 
(Plan Jalón).

—Idem ídem 143.886 pesetas corres
pondientes a la certificación 5-B v 
6-B.

—Idem ídem a don Francisco Pe- 
leato 90.850 pesetas correspondientes 
a la certificación 2-B de obra reali
zada en las de ampliación y mejora 
de Ja distribución y .saneamiento en 
la localidad de Epila (Plan Jalón).

—Idem ídem a don Francisco Pe- 
leato Mur 478.245 pesetas correspon
dientes al importe de la certificación

—Idem ídem a don Carmelo Pellicer
268.599,75 pesetas a que asciende ia
certificación número 3 de la distri-
bución de agua y saneamiento.

—Autorizar al Ayuntamiento de Sa

las obras de reparación de la ■ Casa 
Ayuntamiento.

—Estimar recurso de reposición in- 
térpuesto por 
Alagón contra 
mero 51, de 23

—Aprobar el 

el Ayuntamiento de 
acuerdo p.lenario nú- ' 
de noviembre de 1974.

proyecto, pliego de
condiciones técnico-facultativas y plie

go de condiciones econcinico-ai I ?dem 
trativas de las obras de pavimer.!j;d -i t 
de calles, primera fase, en la ¡d tmnie 
dad de La Zaida, convocando I: ?: I
tuna subasta. Ríos c

—Idem ídem de las obras .de dk el Sí 

duccióh de agua, distribución i x A 
neamiento en la localidad de E":: í"‘unc' L 
corba, convocando la oportuna ¡ -Ded

basta. , | m
—Acceder a la petición de 

sús Lacuex Aznárez, contratista de a'-ú 
balicen

ac

Avuntamienio

Ayuntami^8 
a obras d-

base-

^rci

esta

-Oued 
de! - 

Admi 
plazas

obras de distribución y s; 
en Lucéni, devolviéndole la fianza 
finitiva y complementaria pan 
ponder de la ejecución de esta!,

—Conceedr al Ayuntamiento 
güella un préstamo de 1.O00.C’» 
setas, sin interés, reintegrable en 
co anualidades y destinado a 
distribución de agua y saneam:

—Idem ídem al 
" Torralba de Ribota.

—Idem ídem al 
Bujaraloz destinado 
ducción de aguas. •

Admi 
del 

m

G

Comisión de Personal y Si,.5"r*1 Scia n
MíenSocial 

la renovaciónAcordar 
contratos administrativos de 

. ción de servicios en favor de. 
Ciudad Escolar Pignatelli, don

^-'Üd

■1U(

Vázquez Gómez, hermana tu- 
dé Redondo, hermana -íAs”1'í‘p, 
meno Barranco. Del Hospita ■

(

Enrique

meno Barranco. L>ei , — .4
cial Nuestra Señora de 6'/^",,, ^3 
Enrique González Lóbez, íC- 
del Cazo Cativiela, don An?- 
Guillén, don Emilio-José a
don Luis Laguía MinguiH.1’ v, •'Ai: 
sús Vitaller Conde, don -l 
Ortiz Campos, don .José-Lub 
Garasa, don Ernesto 
Del Hogar Provincial Doz, * 
Martínez Leorza. DerHosi ’^ ) 
trico de Calatayud, don 
tínez Torrecilla y de ’a ' . < 
colar Pignatelli, don J0^1 j

Pr,

m

Gracia.
—Quedar enterado el k 'J

tive ' i . so m del I' . 
Gobernador civil de la P’q 
ferente a la aprobación 
de retribuciones compL‘“~ 
los funcionarios de la Coip0'^ >/ 
unas salvedades refereniu5 
nados grupos de funciona ,

—Idem ídem de deciui1-^,, 
sidencia número 2563. d- 
diciembre de 1974. por L 
trata administrativamenlL 
María-Josefa Gil Cori-edef^^ 
ción de sus servicios du 
tro óel Cuerpo Técnico

General de es'^ 
plazo improrrog3 .

•Gn
Ca

/ en

t ración 
por el 
meses.
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-aü^J T^m ídem de decreto número 115 
xí ¿ que se comíala administrati- 

la rúenle con doña María-Luisa Martín 
j; cylGáivc' para que desempeñe sus ser- 

■cios como auxiliar administrativo 
de ejt ‘d Servicio Provincial de Inspec- 

jn •. Jc/ V Atesoramiento de las Corpora- 
; ErtJdones Locales.
tune I -Clarar en situación de exceden- 

fc aeiiva a doña Marra-Pilar Meler 
‘ dosk^icente, con efectos del día 7 de 
ti actual.
ieam:.ieAhedar enterado el Pleno corpora- 
innza e^'1 dd visado c]e la Dirección General 
para j® Administración Local' a la creación 
13' del Cuerpo Provincial de Ex* 
io de^c'un de Incendios y aprobación de 
30.008para su provisión.
ie en■'Sodcitar de la Dirección General 

dministración Local la reclifica- 
coeficiente' asignado a las 

marcadas con los números 101 
8 - de la plantilla de funcionarios 

removía Corporación.

1 ^misión de Patrimonio

. número 150 del presente año, 
.. .. tú.- Personarse en el, recurso 

^'Administrativo 4-74 sobre 
16 ti i"?c*6 de la casa núme- 

Ul" ó, bij cí„j , calle de San Pablo, de 
dcr ‘ “dad.

le P
de: P-

[tiírt

)VI1

osd

lo*

ndéc 
al 
•acial 
on

ia 
don 
alP 
n^.

o

fisión de Gobierno 

fcoTT mediante concierto direc- 
' ¡e p cmPresa "Aragonesa de 

eléctricos", SA„ la termina- 
a ,as ^ras de conducción de 
jus localidades de Bujaraloz 
,°lda <scgunda fase).
^’ón de urgencia del si- 

‘ pre-Mle.nte: Aprobar la mo-‘ 
b.: .^mada por el 'lltre. señor 

Vkén‘°^nc¡a' don Alfredo Co- 
<itabL .ProPJniendo todos 

Qlj.m‘entOs de beneficencia 
f P^rinoial sean 
^de-168 del Hospital y lleven 

RU .^mbre específico el de 
Y Provincial de Nues- 

de Gracia”.
ev^'1 de urgencia del si
s ^diente: Desestimar las 

a
Li^veraripU^a^as por d.on Benja- 

" e; ,Uertolas Y tíon Angel 
' -? L11^ :ía de nn,que se les reconozcadi6,

tic

co^
13

A»5

“L.nrr^1^0'05 Prestados como

^PediA 6 ^S^Dcia del si- 
^stenenie:. Asignar a don 

'Cr‘te de an° de Gastón Vice- 
»nciinbre Sta ^OrP°ración para 

^^taetQ6 de misma, se pon- 
p ij^idemg. C°n *os Excmos. seño- 
L de las Diputaciones 

Uel, Soria, Logroño y

Navarra con el fin de nombrar nuevo 
representante de dichas Corporaciones 
en el Patronato de la Universidad de 
Zaragoza.

—Declaración de urgencia del si
guiente expediente: Poner en conoci
miento de la Dirección General de 
Administración Local las cantidades 
percibidas por el personal técnico-sa
nitario de la plantilla de esta Corpo
ración.

—Declaración de urgencia del. si
guiente expediente: Aprobar la certi- 
ficac;ón número 13 de obra ejecuta
da en el taller de Cerámica de Muel 
y abonar su importe al contratista 
señor Robert: •

—Declaración de urgencia del si
guiente expediente: Aprobar el pro-
vedo de consolidación de tendidos, 
gradas y andanadas en la plaza de 
Toros, por un importe de 4.407.342,12 
pesetas, y proceder a la ejecución de 
las obras correspondientes, exceptuan
do de subasta y contratarlas directa
mente.

—Declaración de urgencia del si
guiente. expediente: Expediente de 
adjudicación de cuatro pisos vacan
tes en las viviendas de protección 
oficial del paseo María Agustín, de
vuelto a la Muy Ilustre Comisión de 
Patrimonio para una nueva propuesta.

—Declaración de urgencia del si
guiente expediente: Aprobar la con
cesión de una ayuda económica a los 
Ayuntamientos de Calatorao, Mallén, 
Pinseque, Alfajarín, Caspe y Muel con 
destino a la construcción de una pis
cina municipal en cada uno de ellos.

—Ruegos y preguntas. .

SECCION CUARTA

Núm. 1.232

Delegación de Hacienda 
de Málaga

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE CONTRABANDO

Expediente 76 de 1974
Citando a sesión •

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Econó
mico-Administrativo se'notifica, a Ives, 
Robert \" Miguel A. Fernández Burba- 
no, en paradero desconocido los dos 
primeros y paseo de Pamplona, 12, 
primero, Zaragoza, el último, inculpa
dos en el expediente número 76 de 
1974, instruido por aprehensión de 
7,800 kilos de haxix, mercancía valo
rada en 78.000 pesetas, que, en cum

plimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado 
providencia calificando, en principio, 
la supuesta infracción cometida, como 
de mayor cuantía y, por tanto, dé la 
competencia del Pleno de este Tribu- 
¡nal. Lo que se publica con la adver- 
'tencia de que contra dicha providen
cia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el limo, señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los mismos 
que a las once horas del día 24 de 
febrero de 1975 se reunirá este Tri
bunal para ver y fallar el citado ex
pediente, a cuya sesión podrán con
currir asistidos o representados poi1 
Abogado en ejercicio, con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndoseles, por medio 
del presente edicto, de cuanto, en re
lación con el procedimiento sanciona- 
dor, se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de Con
trabando de 16 de julio de 1964.

Málaga a 3 de febrero de 1975. — 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 1.201

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
r ADMINISTRATIVO

. Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo nú
mero 37 de 1975,. promovido por don 
Agustín Biarge Gayan y otro, contra 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, fecha 16 de agosto de 1974, 
que declaró én estado de ruina a ia 
casa húmero 3 de la plaza de San Mi
guel, y 11 de diciembre siguiente, de- 
sestimatorio de recurso de reposición 
formulado contra el anterior. "

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
■Jurisdicción.

■ Inmortal Cjudad de Zaragoza a 8 de 
febrero de 1975. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.
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Núm. 1.202 .
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo nú- " 
mero 36 de 1975, promovido por don . 
José^Máría Oneca Racaj contra acuer
dos plenarios del Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza, de 28 de mayo y 14 
de noviembre de 1974, referentes a la ■ 
asignación del coeficiente retributivo 
básico multiplicador asignado a su 
plaza de Administrador de Montes, 
Jefe de Servicio, "a extinguir", como 
funcionario municipal.

Lo que sé publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad- • 
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y .30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de" 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción. .

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 de ’ 
febrero de 1975. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 1.203 -

Por el presente anuncio se hace sáber 
que ante ésta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso - administrativo 
"número 34 de 1975, promovido por 
doña Felisa ,Ostáriz Lasierra, contra 
acuerdos del Jurado Provincial de Ex- - 
propiación de Zaragoza, fecha 25 de 
octubre de 1974, que fijó el justipre
cio de la expropiación, determinada 
por el Centro de Investigación y De
sarrollo Agrario del Ebro, sobre finca 
de su propiedad sita en término mu
nicipal de esta ciudad, barrio de Món- 
tañana, y de 6 de diciembre siguiente, 
desestimatorio de recurso de reposi-
ción contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de Ti de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción. •

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 de 
febrero de 1975. — El Secretario, José- 
Maria Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 1.200

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio

El Ayuntamiento de Caspe, domici
liado en plaza de España, 1, Caspe, 
provincia de Zaragoza, comparece ante 
esta Comisaría de Aguas en solicitud 
de autorización para plantar árboles, 
cuyos datos y circunstancias se indi
can a continuación:

y

Situación de la plantación: •
Paraje o lugar: “Bailío”. .
Municipio: Caspe (Zaragoza).
Río: Guadalope, margen izquierda 
derecha.
Linda: al Norte, con ferrocarril; Sur,.

puente carretera a Mequinenza; Este, 
‘ El Bailío”, y Oeste, carretera de Caspe
a

3

3

Mequinenza.
Superficie de la plantación: Total, 
hectáreas.
En terrenos de domihiio público, 
hectáreas.
Valor del terreno:
Señalado por el interesado, pesetas

hectárea 500.000.
Calculado por " esta Comisaría, pe

setas hectárea 500.000.
Carácter de la plantación: Explota

ción maderera y defensa del cauce.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 

. dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de . 
Aguas, o ante las Icaldías correspon
dientes en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del plazo 
de veinte días, a partir de esta publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia o de aquella exposición en 
las Alcaldías, respectivamente, plazo 
durante el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, en 
las oficinas de esta Comisaría (Gene
ral Mola, 28, Zaragoza). 1

de 1975. — 
Bodega.

Zaragoza, 7 de febrero 
El Comisario Jefe, José I.

Núm. 1.091

Delegación
del Ministerio

Provincial 
de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

Autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del 

’ proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. (A. T. 204-74).

Visto el expediente incoado en la 
Sección'de Industria de esta Delega-

ción Provincial del Ministerio de ? 
dustria en Zaragoza a petición. 1 
“Eléctricas Reunidas Zaragoza", . - 
domicilio en Zaragoza (San 
10), solicitando autorización, decir» 
ción en concreto de utilidad púbLü 
y aprobación del proyecto de ejeo 
ción de una línea eléctrica desde C 
“El Campillo” a CT "Barrio de lab 
gría” y un ramal de derivación y ■_ 
vo CT para "Urbanización Aller - 
bos en término municipal de Zue:. 
y cumplidos los trámites regíame:, 
rios ordenados en los capítulo? L 
y IV del Decreto 2617 de 1966, cipr
io III del Decreto 2619 de 1966, Orla

áre i
Lje ¿

Peli
Un (ai 

Fins 
de ir 
postes 
calle! 
pica, 
su tal

Cara
133 ve 

Fres 
Pra 

cbnall
Reft
Seministerial de 1 de febrero, Leyü-1

ción y defensa de la industria.
de noviembre de 1939, sobre ordffi | ha d 

on y aerensa ae la iuuu»uia, I
Esta Delegación Provincial de! *■ 

preseinisterio de Industria en Zaragoza.
propuesta de la Sección correspo-- -
te, ha resuelto:

Autorizar a 
Zaragoza”, S. 
fencía.

Declarar en 
blica de las 
mencionadas, 
en la Ley 10 

Deleg¡ 
ives Reunidas» bañe 
nstalaciónde* ^zo

Eléctricas
A., la ir

concreto la utilid3u^ 
instalaciones elect 

a los efectos seña- 
de 1966, sobre expU-

tir de 
«te5 

Zar 
El D,

y sanciones ención forzosa
de instalaciones eléctricas, y I 
glamento de aplicación de - 1 l 
tubre de 1966. _

Aprobar el proyecto de eje ■̂ 
las instalaciones, cuyas principa

de 19i 
deis 
f»rm¡racterísticas son las siguientes-_ uc tvi licúa ovx» ..rj, 

•Línea aérea,' trifásica, simP^ 
to, a 10 KV, de 1.465 metros^-, Pet.

Fin 
tircu,

^V.
Sisti

tud; de enlace entre los C1 
industrial El Campillo'' y - 
rrio de la Alegría”- Un ranv 
metros de longitud, derivaxo 
línea anterior al nuevo i 
Conductores de aluminio--’;. 
54,59 milímetros y de 147.1 n

. ' rlO u" .cuadrados, en el cruce delcuadrados, en el cruce del ,7 , 
Aisladores de vidrio, rígidos 
dena y apoyos de hormie0 
Heos de 13 a 16 metros. 3 ■■ L

Centro de transformación 
banización Aller”, tipo case 
to de transformador \:? 
100 KVA a 17300-10000/398- 
y aparellaje. en í

Esta resolución se dk a 
diciones, alcance y limita1-! 
tablece el Reglamento de 
1966, aprobado por Ded , 
1966, de 20 de octubre. jJ':' 

Zaragoza a 5 de febi^fo god^' 
El Delegado provincial, •,

Ca 
tile

Nú

^rr

^tc

Núm. 1-092

A los efectos previsto» p.- 
de 1966, de 18 de i”^17 ’octu^' 
2617 de 1966, d? 20 de

¡167

14 a 
h
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de! | 
:ión.' 
3", íi: 
Miglk 
decir? 
púbLü 
: ejec. 
■sde H 
ilaL
1 VK

.bre información pública sobre el mon- 
Lje de la siguiente instalación:

Peticionario: Don Rafael Lizaga Mar
tin (avenida avarra, 22, Zaragoza).

Finalidad: Instalación de un centro 
de tn;;: formación intemperie sobre 
postes, con su acometida aérea, en la 
calle C, parcela 48 del polígono de Mal- 
pica, de esta ciudad, para servicio de 
su taller de reparación de vehículos.
Características: Tensiones, 15.000-230

133 voltios. Potencia, 50 KVA.
Presupuesto: 248.505 pesetas.
Procedencia de las máteriales: Na

cional.
'. 0::r Referencia. A. T. 13-75.
:yde) ; Se solicita autorización administra- 
ords.- üva de la instalación.

Zue:

ilos

Todas aquellas- personas o- entidades* O' L 1 V1C1K.IV O
de. r W se consideren afectadas podrán

3gOZ3. Presentar sus escritos por triplicado,
P1"" legaciones oportunas, en esta 

^egación de Industria (calle General 
JanC°' número 126, Zaragoza), en el 

deitf ^azo de treinta días, contados a par- 
r el siguiente al de publicación de 

¡dad '«e anuncio. "

eña'y-''
EZDragoza’ 5 de febrero de 1975. — 

e ‘-gado provincial, A. Rodríguez. 

nía» 
su

} de ■■
A lo< efectos

Núm. 1.164

previstos en la Lev 10
, : . uc- lo de r

pa^ de 20 de 
S: d aC'Ón ni'h,;í- 

* b sir

marzo, y Decreto 2617

.ec 
de i 
po'r
íCtOT
" de-

, ;-2 octubre, se abre in- 
Jn pública sobre el montaje 

^ ^guiente instalación:
l-'-larÍ°: ^léctncas Reunidas de 

k-' (San Miguel, 10, Za- 

-ero,

^¡10-3 i" ^enúido de cinco nuevos 
’^ión^ lúteas eléctricas de alta 
^foi-m3!3 en*ace entre la estación 

*E1 r Ora"úistribuidora a 45-18-15 
exister.es am,Pillo", en Zuera, y las

0 % iL ? alimentación a dicho po-
0 ^tra, aUítrial y a la localidad de 

trif‘St^CaS: ^na ^-nea de tres cir- 
^:rc, r! a 10-15 KV, de 2.050 

y'!

odí^'

1 del C'.^tud, para: Circunvala- 
|Po‘j-Cno’ enlaces con la del 

Ur,3 " 'e®na' ccn Ia de Zuera 
^Qs trif¿3 .s'-unda linea de dos cir- 

231 metS1LOs a iguales tensiones y 
CoH la ^on=itud para enla- 

de circunvalación II del 
' ConZ?0 la de finca “E1 Turru- 

-- ~ rnilirrULlOres aluminio acero de 
'^rio, y ros cuadrados, aisladores 

u ^hnigá^0 Cadena y apoyos dobles 
\5 18 Hiet11 ° de cel°sía metálica de 

de ^ra.
^^denci-.' Jl148-046 Pesetas.

J ^l- ‘ úe los materiales: Na- 
^ncia'i A

Cla- A. T. 14-75.

Se solicita ■ autorización administra
tiva y declaración en concreto de la 
utilidad pública de las líneas.

■ Todas aquellas personas o entidades 
que' se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días» contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
este anuncio. .

" Zaragoza, 5 de febrero de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

Núm. 1.165

A los efectos previstos én la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 2617 
de 1966, de 20 de octubre, Se .abre in-, 
formación pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: Delegación Provincial 
del Ministerio de Educación y Cien
cia en Zaragoza.

Finalidad: Cehtro transformador de 
energía eléctrica para servicio del nue
vo edificio de la Escuela Oficial de 
Idiomas, en terrenos de la' Ciudad 
Universitaria de esta ciudad.

Características: Instalación en semi- 
sótano del edificio. Un transformador 
trifásico de 160 KVA a 10-17 KV 230-133 
voltios con su aparellaje y equipo de 
medida en alta tensión. .

Presupuesto: 200.993 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A. T. 1118.
Se solicita autorización administra

tiva de la instalación. • ■ .
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (General Fran
co, número 126, Zaragoza), en el plazo 
de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de. publicación de este 
anuncio.

Zaragoza, 7 de febrero de 1975. — 
El Delegado psovincial, A. Rodríguez.

Núm. 1.204

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 
198 de 1974, seguido contra Próspero- 
Rafael Fidalgo Peiro, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la ven

ta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un camión matrícula Z-1.599-R-O, 
tipo de vehículo "C. Batea",- de tres 
plazas, serie 27. Valorado en 150.000 
pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en avenida Rodanas, 8, Epila, bajo la 
custodia don Próspero-Rafael Fidalgo 
Peiro, donde pueden ser examinados 
libremente.'

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 8 de marzo, a" las 
once horas de su mañana. .

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 
100 de la tasación y deposite en el 
acto el 20 por 100 del importe de ia 
adjudicación. Caso de no haber- postor 
en las expresadas condiciones míni
mas en la primera, licitación se abri
rá. a continuación la segunda licita
ción sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los 
bienqs al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación.. El deu
dor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de febrero 
de 1975. — El Magistrado, José Lue
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.055

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se 
tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 24 de 1975, instados por la 
Delegación Provincial de Trabajo por 
resolución de la misma, que afecta a 
los productores: Francisco Robles Ro
jo, Jesús Pascual Laborda, María del 
Carmen Soria Gracia, Isabel .Soriano 
Cavero, Juan-José Guardón de las Cue
vas, Elias Benedí García, José-Luis 
Sancho Calvo, Tomás Colado 'Novella, 
Ismael Cajón Ballespín, Eduardo Ar
tigas Arnál, Cayetano Guardón de las 
Cuevas, Rosa María Guerrero Domín
guez, Angel Palacio Alvaro, Alfonso- 
Ibáñez Marzo, asistidos del Letrado 
don Modesto Gracia Arqué, contra la 
empresa “Luces v Apliques”,

"Fallo: Que estimando las. deman
das formuladas por la Delegación Pro
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vincial de Trabajo, en virtud de ex
pediente 102 de ■ 1974, debo condenar 
y condeno a la empresa “Luces y 
Apliques", S.A., a que en concepto de 
indemnización por la rescisión defini
tiva de sus contratos de trabajo, abo
ne a los productores actores las si
guientes cantidades: a Francisco Ro
bles Rojo, 3.500 pesetas; a Jesús Pas
cual Labórda, 30.000 pesetas; a María- 
Carmen Soria Gracia, 8.500 pesetas; a 
Isabel Soriano Cavero, 18.000 pesetas; 
a Juan-José Guardón de las Cuevas, 
7.000 pesetas; a Elias Benedí García, 
8.000 pesetas; a José-Luis Sancho Cal
vo, 3.000 pesetas; a Tomás Colado. No- 
vella, 3.000 pesetas; a Ismael Cajón 
Ballespín, 1.800 pesetas; a Eduardo 
Artigas Amal, 6.000 pesetas; a Caye
tano Guardón de las Cuevas, 7.000 pe
setas; a Rosa-María Guerrero Domín
guez, 1.800 pesetas; a Angel Palacio 
Alvaro, 50.000 pesetas, y a Alfonso Ibá- 
ñez Marzo, 15.000 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución 

‘y conforme a lo dispuesto en el De^ 
creto de 21 de abril do 1966, sobre 
procedimiento laboral, contra la sen
tencia en estos autos pronunciada y 
dentro del término de cinco días, ■ a 
contar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado 
que ha de formalizar el recurso. Si 
recurriere la parte demandada debe
rá presentar, al tiempo de anunciar 
el recurso, resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Es
paña y en la cuenta corriente de Fon
do de Anticipos Reintegrables sobre 
sentencias recurridas, de esta Magis
tratura número 2, la cantidad objeto 
de la condena más el 20 por 100 de 
la misma. Igualmente, se acreditará, 
al tiempo de formalizar el recurso, 
haber depositado la cantidad de 250 
pesetas en la cuenta corriente denomb 
nada “Recursos de Suplicación" abier
ta por esta Magistratura número 2 
de la Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y Rioja. — Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo. — Benjamín Blasco Segura” (fir
mado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa “Luces y Apliques", S.A., 
en ignorado paradero, se inserte él 
presente edicto en el "Boletín Oficial” 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 30 de enero de 
1975. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

e e o

Núm. 1.057
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan ante esta Magistratura bajo 
el número 4.474 de 1974, instados por 
Antonio Coca Notivol y otros, contra 
Viuda de Antonio Gimeno, por crisis, 
con fecha 9 de diciembre de 1974 se 
ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva y fallo, copiados literalmen
te, dicen así: .

"Sentencia. '— En la ciudad de Za
ragoza a 9 de diciembre de 1974. — 
El "limo, señor don Benjamín Blasco 
Segura, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el presente juicio pro
movido por resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo, que afec
ta a los productores Antonio Coca No
tivol, José-Javier Urriozola Casanellas, 
Alberto Abad Martínez, Fernando Bo- 
bé Frías, Encarnación Pimentel Soler, 
Ismael Sáez Triarte y. Cirilo Giménez 
Cacho, asistidos del Letrado don Leo
nardo Camón del Pozo, contra la de
mandada Viuda de Antonio Gimeno, 
que lo verifica don Angel Anguiano 
Martínez, representación que obra en 
autos, sobre crisis de trabajo, en re
clamación por crisis, - ■

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a la empresa Viuda* de Antonio 
Gimeno a que en concepto de indem
nización, por la resolución definitiva 
de sus contratos de trabajo, abone 
las siguientes cantidades: a Antonio 
Coca Notivol, 195.000 pesetas; a Josc- 
Javier Urriozola Casanellas, 11.000 pe
setas; a Alberto Abad Martínez, 50.000 
pesetas; a Fernando Bobé Frías, pe
setas 270.000; a Encarnación Pimentel 
Soler, 25.000 pesetas; a Ismael Sáez 
Triarte, 98.000 pesetas; a Cirilo Gime- 
no Cacho, 70.000 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme-a lo dispuesto en el De
creto de* 2f de abril de 1966, sobre 
procedimiento laboral, contra la sen
tencia en estos autos pronunciada, y 
dentro del término de cinco días, a 
contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, manifestándose el Le
trado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere' la parte demandada 
deberá presentar -al tiempo de anun
ciar el recurso resguardo acreditativo 
de haber depositado en el Banco de 
España y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables so
bre' sentencias recurridas de esta Ma
gistratura número 2 la cantidad ob- 

¡eto de la condena, más el 20 por h1 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiem? 
de formalizar el recurso, haber dep-. 
sitado la cantidad de 250 pesetas« 
la cuenta corriente denominada "rt 
cursos de suplicación", abierta por 
esta Magistratura número 2 en la Ci
ja de Ahorros de Zaragoza, Aragón1 
Rioja.

Así poi esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Benjamín Br
eo Segura" (firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación 3 
la empresa Viuda de Antonio Guní- 
no, en ignorado paradero, se inserí 
el presente edicto en el “Boletín Or- 
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de febrero 
de-1975. — El Magistrado, Benjarn- 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

SECCION S E XTI

Incluidos en el alistamiento po’8 
año de 1975 los -moíos que se 
donan, y desconociéndose su e*-111"; 
paradero, se les día por medio ■■ 
presente para que comparez.car 

‘ te los Ayuntamientos.o el de» 8116- 
tual residencia, o Consulado 
tivo si se hallan en el extrc.r"-^ 
a los actos de rectificación 
tamiento, cierre del mismo y 
sificadón de soldados, advuIU 
les que de no comparecer sera'li 
clarados prófugos a todos los

Núm. 1.220 
CERVERA DE LA CAÑADA 

Antonio Cabeza Granel!. ,naC^ ¿ 
esta localidad el 25 de . 
1954, hijo de Antonio y de Ade

Núm. 1.228
TARAZONA 

Diego Calles López, hijo 
x de Ciernen-tina, nacido en , | 
el 3 de abril de 1955.

Núm. 1-226 1
EJEA DE LOS CABALLÉ1 _

Habiéndose solicitado PO1 ^7 
Yogué VillaiTcal. en su calid-i 
sidente de la Hermandad dy v 
res y Ganaderos de esta sU 
volución de la fianza Que 5u 
constituyó para responde! 
tión como adjudicatario 
de pastos de los montes 
“Valdemanzana" y "Boalai^-3p-‘ 
te un plazo de quince días, .
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lio con lo establecido en el artículo 88 
lid Reglamento de Contratación Mu
nicipal, podrán formularse las opor- 
'.unas reclamaciones. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ejt.i de los Caballeros. 10 de febrero 
de 1975. — El Alcalde, Luis Sesé Ce- 
resuela. . ..

Núm. 1.221 

TARAZONA
‘ De conformidad con do establecido 

m el artículo 722 de la Lca de Régi- 
®en^ Local queda expuesta al público 
i1 e*ectos de reclamaciones, durante 
lOs quince días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el "Bo- 
| ‘b Oficial" de la provincia, la deter- 

va*or€s durante el trienio 
¡ a efectos del arbitrio sobre 
•e ‘ncremento del valor de los terrenos, 
iPrcbada por este Ayuntamiento en 

’ actuaL así como la Ordenanza 
, " -luio ya aprobada. Durante el ex- 
tret3 ° F*azo se admitirán en la Se

. Clla municipal las reclamaciones 
interesados legítimos.

; ^z<>na. 7 de febrero de 1975. — 
- V-'lde, Tomás Zueco.

Núm. 1.229
TARAZONA

■eta a '■ • residlado desiertas por 
l L ?v ^‘tadóres las primeras subas
I n>resanCS aprovecharnmntos que se 

J 3 ccnt'nuacÍQn, se anunciar.
He licá gyn^as' COn 1711511105 tipos 

E: que se expresan.
: ,1l3ras de presentación de

' ^anzas, plazos de pago 
b S* serán las mis-
F^blicadn a$ señadas en el anuncio 

Cn e’ “Boletín Oficial” de la 
:':-'Tnbre ,riUrn2ro 277 del día 4 de di- 

El ‘ de 1974.
I ñ, blazo d» i; "
[ hábil ■ llc,tacion será de diez 

al 5’^tados desde' el siguien- 
'• Br, ^/'^^ón de este anuncio 

’-^'Pies^V0 Of'maT' de la provincia. 
>. ^trns -P'n° "Moncayo", con 
■-•'JjfXi ’ Cubicos; tasación, recetas 
J?9 qu- .
K tes "F? espliego de los 

3sAnnerzo” y "Valcardera"; 

frambuesa silvestre 
. '' ■?) ' J ' tasación, 15.000 pesetas.
•i.í;.- atetroí ...
a ? “V । cub,cos "de piedra de 

P°r diez años,
’ - :-0On anuales; tasación 

Tvooo ^as. 
¡ Vv. thetrno ... .

* thi^m cublcos de piedra de 
0 monte, por diez años,

a razón de 2.500 anuales.; tasación 
anual, 5.000 pesetas. • ’

Tarazona, 6 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

, ----- -—

Núm. 1.027
ZUERA

Subasta de maderas
Cumplidos los trámites reglamenta

rios -se anuncia la celebración dé su
basta pública para la enajenación del 
aprovechamiento de maderas y leñas 
en el monte número 264 ("Monte Al
to”), correspondiente al año forestal 
1974-1975, que se detallan a continua
ción:

Número de pinos y especie, 13.739, 
Halepensis. .

Cubicación y descuento por corteza, 
2.730 metros cúbicos, 23 por 100.

Número de estéreos dé leña gruesa, 
2.100.

Tasación: 1.228.500 pesetas.
Precio índice (25 por 100 más), pe

setas 1.535.625. .
Piazo para realizarlo, hasta el 30 de 

septiembre de 1975.
El plazo de presentación de pliegos 

por duplicado,, será de veinte días há
biles, a contar del siguiente al en que 
sea publicado este anuncio en él “Bo
letín Oficial del Estado”, con arreglo 
a modelo y disposiciones del pliego de 
(-mdiciones obrante en la Secretaría mu
nicipal.

La fianza provisional a constituir se
rá del 1,50 por i00 del precio de tasa
ción, y ba definitiva del 3 por 100 dé 
la adjudicación.

La apertura de plicas tendrá lugar 
a las doce horas del día siguiente há
bil, en esta Casa Consistorial.

De no presentarse proposiciones que 
cúbran el precio de tasación se cele
brará una segunda subasta a los diez 
días hábiles, contados desde el seña
lado para la primera, a la misma ho-, 
ra, lugar y condiciones.

Zuera, 3 de febrero de 1975. — El x 
AJcalde, Víctor Escalona.

Modelo de proposición
Don ....... , cor, domicilio en ....... .

calle ....... núm.......... , enterado del 
enuncio publicado cn el “Boletín Ofi- - 
cial del Estado” núm........... correspon
diente al día ........ y demás condicio
nes que se exigen para el aprovecha
miento de maderas y leñas de pino del 
monte número 264. “Monte Alto”, se 
compromete a tomarlo a su cargo por 
la cantidad de ....... (en letra)   pe
setas. con sujeción estricta al pliego de 
condiciones que rige la subasta y demás 
fijados....................................................... .

(Fecha y fuma)

SECCION SEPTIIVIA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.205 '
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos número 746 de 
1974, de Tá entidad mercantil "Peiro- 
na”, S. L., domiciliada en esta capital, 
representada por el Procurador señor 
Bibián, por auto de l.° del actual se 
aprobó el convenio habido entre los 
acreedores y la entidad suspensa en 
Junta general celebrada el día 21 de 
enero último, mandando a los intere
sados a estar y pasar por él, cuyo con
venio, en lo substancial, es el siguiente:

1) Realización total de los bienes 
o derechos que constituyen el activo 
patrimonial.

2) Convertido dicho activo a me
dios líquidos, pago del pasivo o créditos 
pendientes de acuerdo con la prelación 
establecida en el expediente.

3) Constitución de una Comisión li
quidadora integrada por cinco perso
nas.

4) No se establece límite de tiempo, 
máximo ni mínimo, para la realiza
ción del activo y pago del pasivo.

5) La Comisión liquidadora dará 
cuenta a ’ los demás acreedores, en el 
ct.so de que su gestión se prolongue 
más de un año natural, de sus gestio
nes en cualquier día del mes de mar
zo. relativo a las operaciones del año 
anterior.

6) La Comisión liquidadora tendrá 
las más amplias facultades por mayo
ría que en derecho quepan, a los fines 
de disponer del patrimonio de la em
presa-, así como ostentará la represen
tación ante Tribunales y Juzgados para 
la reclamación de los derechos que a 
la ‘empresa en liquidación le corres
pondan.

Se otorgarán por la sociedad suspen
sa poderes en favor de los miembros 
de la Comisión liquidadora, tan am
plios como en derecho procedan, para 
la realización de su patrimonio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en especial de los 
acreedores de la entidad suspensa.

Dado en Zaragoza a ocho de febre
ro de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 1.208
. JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace s^ber: Que el día 28 de fébre- 

rp de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamen'te se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado. con el número 1.322 de 1974, a 

■ instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de “Cideofisa, Com
pañía de Operaciones Financieras", 
S.A., contra don Joaquín Abad Cera, 
de "esta vecindad (Arzobispo Apaola- 
za, 28, tercero), haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos. terceras partes de1! avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, estando el vehícu
lo en poder del demandado. •

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión ■ de precio de tasación:

Un coche marca “Seat 124", matrí
cula HU-30.889; tasado en 70.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a siete de. febrero 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario, (ilegible).

, ■ Núm. 1.207

JUZGADO NUM. 3 '
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
'del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de febre- 

x ro de 1975, a las once horas de su ma
ñana. tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y . segunda subasta, con rebaja 
del 25 per 100 del precio de tasación, 

de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados co-. 
mo propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en éste Juzgado con el número 
1133 de 1974-B"; a instancia del Pro
curador señor Hernández de la To
rre, en representación de don "Loren
zo Sáez Pascual, contra don Francis
co Bosque Medrano, vecino de esta 
ciudad (calle Menéndez Pidal, núme
ro 1, puerta 13), haciéndose constar: 
Qué para tomar parte en la subasta • 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 

- no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasa
ción, rebajado en un 25 por 100; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

. Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un frigorífico “GEE", de 380 li
tros. Tasado eh 14.000 pesetas.

2. Una lavadora superautomática, 
marca “Crolls”, para unos 6 kilos de 
ropa. Tasada en 11.000 pesetas.

3. Un coche marca "Seat 60O-D”, 
con placa de matrícula Z-83.297. Tasa
do en 35.000 pesetas.

Total; 60.000 pesetas.
Zaragoza, cinco de febrero de mil 

novecientos setenta y cinco. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cerece
da. — El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 1.206
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecuti

vo número 994 de 1974, promovido 
por María-Carmen Calvete Gabasa 
(Procurador señor Peiré), centra Ma
nuel Gálvez Gálvez, se anuncia prime
ra subasta, en este Juzgado, para el 
día 10 de marzo próximo, a las diez 
horas.

Bienes:
Un turismo marca “Seal 127 . 

tres puertas, matrícula Z-6.396-C. by 
tidor número HF-047019, motor nimr 
ro HB-169568; en 105.000 pesetas.

Un botellero-vitrina frigorífico, ir/ 
ca “Cadii", de unos 2 metros de lar:1 
en 20.000 pesetas.

Un televisor marca “Telefunken -■ 
23 pulgadas, con estabilizador; en 
setas 7.000.

y

Una pecera de 2 x 0,80 metros / ■ 
ximadamente, de unos 200 litros - 
capacidad, con su correspondiente > 
lalación; en 10.000- pesetas.

Una cafetera eléctrica marca F-* 
ma", de dos grupos, automática •• 
22.000 pesetas.

Un molino dosificador de cafe. •> 
ca “Faema"; en 4.000 pesetas.

Una caja registradora eléctrica 
ca “Hugin”, sin número visible -
26.000 pesetas. 1

La instalación de aire S £ () 
do existente en restaurante    
ta”, sito en avenida Tenor 
con sus motores y accesorios, 
setas 60.000.

Treinta mesas de madera, d-, 
tas medidas, tipo restaurante, . 
to veinte sillas' de madera, 
to tapizado en skai rojo, en J .
pesetas. ,

Para tomar parte deberán _ . 
nar el 10 por 100 de la tasac 
se admitirán posturas que n . 
los dos tercios de la misma, 
le podrá cederse a tercero. .

‘ i vetu'^Se hace constar que.a* ^23' 
gura inscrito a nombre de . 
do y la totalidad de 
encuentran en poder de ' 
don José C‘ín (calle de a 
mero 2). '

Seis lS
Dado en Zaragoza a se* . 

ro de mil novecientos 
co. — El Juez, Joaquín 
El Secretario, (ilegib'-)-

PRECIO DE INSERCIONES y SU

INSERCIONES

Sé solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
'Pr e c iq : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, v de ésta se

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPC1°‘

Trimestre ...............................................
Semestre ... ...........................................
Año.............................. . .........................
Especial para Ayuntainientos: Año.

300
600 „

1.000 .
600 -

Vento de ejemplar suelto: Del año corriente. 5 
anteriores. 10. y de seis años de antigüedad en adelan • |

solicitarán las suscripci°neS


